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DIRECCH)N- AD.M.INISTRACI01f 1 

Calle del Carmen, núm. 29, principal. 
VBNTA DB BJBMPL.IUtBS: 

Mlnlatorlo do la Gobernación, planta b~ll. 
Teléfono núm. 2.649. 

,.:"'¡::- -' 

T 
llllltterlt de la Gobernaolil: 

Real ordtm aclarawcto lo~ o.rt.ículos U y70, 
•timero. 18 . <Je 1 Reulam_e.tdo da ~~ . ley .. de. 
pasas .~araH~s 11 . orqr.lniec¡ni,lp el &uistt·o 
!te Socu;daitf!$ cqnst~ttdttr~s para los fines 
·de dicha hg.:.....:Pdgina 149. 

Otra autorizando á las Comision88 mirotas 
'tJIJ Beclttfamienlo para que pu·edan dli· 
tlarat int6UAew totalos a los reclutas de . 

. fqs reempl~qs ~~ 1!/11 y . an.tsr~ores que; 
fueron 4~clarad<is it~tUiles temporales por 
reunir lás condiciónes qúe sé indican.~ 
Pdoinas 14.9 y 160; 

.. ~tlífl-it •~ laatr.~eÜia Púllllel , . iélJu lfiea 
Real Orden dese$ timando i.nstaric1a de doña. 

Critieino Nil~Jllon, Cot4deúJ viuda de Casa 
.Miranda, reclatnaftdo la reivim.Ucación ' 
<14 t~n •upuesío derecho spbf'e lct in&cripción 
~u.e reprt~~nt(.l . fq s~~a . entregafl(• qor 
e.ll(.l ~~ tJift;tnto jirM•e.t- Marqulls de· Santa 

· Ana para fundar la pel'is1ón titulada 
Premio Níwo;, .... Págtnfn 160 11161;. · 

'· •• el na ffiln Alfooo nn fq; D; g;'f• 
t. 11, 11 lbtN.& Do'ft• Viethri' liupntii 1 
!!8. ·U; u~ ttl l'rí:O.clpé dé Altnriás é lri-" 
tintei D<tn' ltime; Dóila Beátrit i Dob 
fáif« Oriítitt,, ooittmtú.i; ~ íl.~vM•tt $• lá tm:p'omute 1álua. 
··lk -·•• belleciO 4t~;trtta.t · u•• ••8mb 
~1)• t'!!i lit 'ku~uta JllfjiJ pjj(m::fftt~; 

, ___ ;._ .. ~~--· -· . 

,ftlWgtijll.o DE ti GoUruUVlOidN 
·· RRA:LES 6:RDENJ!B 

Op~o actará'mM tic>s iirtrcuio§ ti y7o1 
~tttnerots del Régtamtíti~o de .Ja .. tét cre· 

·· 12 de lr~P,io de 1~11, réíath•a 4 la é()nlí· 
tru0él6it de é~&~é báriltits, y á Iós ~~~litós 
del iírttóuló 57, xutméro 14 de diohé:i lte• 
glamélito~ · 

$ •. M. 'el R:Ey (e)~ D, g.) se iut servido dls·' 
poner Io siguie:i:l.ta: · 

1,0 La ¡l'prcba~Jión rle los ·R >;tatutos 4' 
qil.e sa refieran ios'attfculos 1i y 7Q, ~ti , 
m.e;o 18 del ·Reglil:in:an'to d¿ Ja 'ey\ de 12 
de Junio de 1911, relativat t oÓristrucói6n 

Nllmoro auelto, 0,60" 

DE MADRID 
Otra resoJoiettdo t~p,dillntc so~re ínc0rP•· 

t'ación rte estudios del Bachdl~ratrJ cur· 
sa•fos cm la República de . Cala»!-b·ia PlW 
l1J8 túbdif68 de aq«~l pat.9 D. Lut& 8'; Lu· 
que 11 D, Mario Crus.~Pá(IÍ~a 161. 

Olra aprObando el e~erJienttl de opo&iciones 
pructicadas Pfi'l'.a cubrÍt' pJaea~ d, !nS· 
pectore11 auq:diQres da primcw~ ~r::se?._""" 
sa. y rJilponiendo se expHan lo& tlom~~~ 
nuentos en la forma propuesta por el Tre~ 
burtuA.-Págití.tlS 1óly 152. 

Otra convocando d oposiciones Pf.lriJ cubrir 
tínll plwea de Oficial de cuarta clase de 
Admtnistración civ•l dep.enr,hente de eJte 
Mir•is.terio,-Páginas .t62 á 1(15. 

..ll:d!líiJDI~trául6iil C~G~Jtrah 

GIU,ciA Y Jusncu._;Direcci61l Gen.eral 
d~ los Registros ) del Notariado;- · 
Nombi!aiido aspirante al '(;]cuerpo de B~t
g~tr~dlWt!S d~ lq propilldllf.t á los. ~eñores 
q~ ~~~ it,~:l~a~ en la relación qu~ ~e P'lf' 
blica.-Pagtna 166. · 

FO¡Jf;J.NTQ~-:- m;f~~~O~ G~nel1!1 . d~ Qbr~é 
. Ptíblicas~-:- Servieio e;.,ntral Hid:ráuli· 

co>-Modi'fréaiiddla distril,ueión del ere• 
dito del capttulo 22·, artícwlo ·2,0 , conotp• 

de casas barat.as, no tendr~ más al!láliC.¡, 
qtl'é e,I de détérridnar qué en aquéllos nb 
hay ¡j¡n~una dispollióí61l qu~ se oponga 
á lbs' vrbicipiQs ge'irerales de la Ley y Re 
gÍa:inéntó n'l.ellcf6ri'ados~ y que las entida· 
'des estb legall:riértte éonatitttfdas, pero 
nÚn'éa a(J éti.tétided que la SociMá'd, cU.· 
:vci« Estátuto8 Mtali sfdo apfobadó!í ~D.· 
dri. por esta SóJ'a' ~nstaacta derééOO t 

to 1.0 del pre~upuesto de Obligaciones de 
este Ministerio.-Página 156. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-ÜBSJ!I:RVATORIO OE!f.. 
, 'l'RAL METEOROLÓGICO, - SUBASTAS.

ADMINISTRACI601 P;ROVINQ!AL. - ADMI·· ; 
NISTRACIÓN MUNICIPAL, -- ANUN\:1108 OJ'I~ 
OIALBB del Banco · de España (San 86- . 
basiian), y dei Banilo de Burgos,-SAN· 
'tORAL; 

..:_1.UlXO 2.0 .... EDioros.·-.0UADRO& IISUD[If<> 

ri~IS n• 
GUEJil.RA.-.;~.nta 9~J~flcadora de. llt!Piran- :: 
· tf!& á destinos .:'_1VI~es:-:-:-~~~clón de lgso 

· Sargento• tfl activo 11 .bce.nctados de tod1:&S 
clases que han sida si(Jl •. ~ftcados para Jó.l!. 

· destinvs que 111 indicaf'l • 
.Relación nom•nal de loS. ind4l'Ji4'ÍC1.'.1 CUfÍJM ' 
· in~tanetas kan qUIIdtJdo fuera de cCJttcur• 

so por los motiv.os que s.e indican. 
HAOIENDA.-DirecQión General de la Deu· 

do, y Olases Pasiviltt..:.:..ReJáéid~. de lae¡ , 
inscripcio"es del 4. Pf'" 100 ettutidas· pO'T· 
esta Dirección General durante el mes di' 
Enoro de~ año actual. 

ANIIXO 8.0 ..;..,. ~~~Ulll:AL SUPR'IUIQ - AN..-. , 
~:11! LQ OJVJL.·-· Pli,t.go~ 1tl6, 137, · 138 1J , 
139. 

ciedades. pued;ut introducir en aquéllos. , 
Lo que de Real orde"' ~QJAU,Illco • , V. L , 

para au o,onQoJr.pientq l .efecto• conei· 
guiéntes •. Di~s i«f.rde 4 V. I. JnllCPOI , 
anos. Madiid,t$ s,te "'\lliQ d«t_t9t2. 

!U.RROSQ. i 
SeilGl' P.r.esidante del Instituto de Retor· 

zoaa BoQi•J;e•· 

ditrutitl' d;elos behefldios·dt1lá L&y1 y éli- Vista la instanc~~~e,vada ~este Minia· 
pt;clt!~ente en lo qul5 <;Qncierne i lita teri0 p.or la OoJAi~Mn mjxta de Recluta· 
e~eneforia tfibiitat iü t 4 las subveáofo: ·miento dé 9er6na, en liú plica de que se 
n:es·dél.l!ll;itad'o, puéS para obtener tales autorice á lai dómisiones mixtas para 
bltiiirlicib$ ser! li'eeésiirio que liotediten declarar exclufdos totalmente á los mo• 
eh Óadá oasÓ reunir las COJldiCiODÍIB exi• ZOB de reemplazos a:ilteriores que resulten 
gidas por las uispc:)siciones vigentes. d0Dl'pténdid08 en las clases· segunda y 

2.0 ' lrn el Insthttto d~ Reformatl Si:icia~ tercera del 'figente óuadró de inutill• 
les se procederli a organizar él Registro dad~ai . . . 
d8 Ilts · Sooiédades ciónl!titnídas para ·· los Resnltí.ndo qu6 en á de Junio 6Uimo 
ftnés de la citada Ley, cónfornie A lo que sé 'pal!6 diciliá solicitud al Mtni&terio de 
dispone el articuló 571 rl.dril~ro 14 delRe'•: la Gwierra, f lós efectos del llttfoúlo 837 
gtiin.én~o de 1a misma; A éste efecto, las . d~ la vigen~ ley de Reolútal'Diéll&o: 
Jtintaa de Fome:ilto, en los ocho días si· Resultando que diobo DepartaÍíienm 
g11feiÍtes 4laapróbación de loa Estatutos manifiesta qtie está oonformé en que a& 
de una Sociedil.d, réolftirán ál Instituto pueda conceder .ta autorizll'oi6n pedida de ltefob:ht!s . Soclal. ,.,s copifl e::,·tift :,ada i para Jos mozos que estén comprendidos 

; ~.~·':~!::.:~:.';;:~:t.:~:.'. ~w~t.: 1 :~m.a~!'.oá~:ai~. ::·i·t·l~::d.~. ::~: .... s~~n~. ~a:. =~ 
ttio tnodo remltirAn también copia certi· emplazoa de 1811&, y elases segunda y ter• 
hoada de lai modiO.cacionés qúé las So· cera dol cuadTO:.de la leJ vigente, sin la 



lí&b\ 
~ 

taatÍiooJ6n P!1venlda por el arUoulo 80 de Haoienda, 1 ellnf~r~ne emitido por la .; loalntereees, sino por oondlaoto dell.(ar• 
deJa Indicada lej anterior: Aaelorla d~ ftte Ktnfatérlo, 1 reaaUando : qu68 de Santa Ana. 
Qon~iderando !!~! ,aoz,a •• ~~~G!~~t~ , de todo ello: .. .. .. · a.• Que tambi6n,oonforme A lo manf ... 

atendibles las rai'ónel &~da. tu.·. nhr la ,1.0 Que D.· Oti ...• u.n.a .• ~ileson, Oondesa 'fe.stacio'.en la citada oomanicaol6n,•li 
Qomfsl6n ml~ta 'cíe ~,,utam.Ieííio ~ Gé~- Vluda de Oasa Mlrallda, en el do de 1881 de Febrero de 1901, ~1 Oomlsarlo reglo 
roua, las qu& ae basan en prluofploa de oelebr6 una fanol6n de be.aeftoio en esta del Oouervatorio oftol6 alauodloho Mu
juaticla 1 de equidad, tendiendo la auto· Corte, entregando el producto de ella "1 qa6uolloitando su oonouno para reata• 
rlacfóil que lf8 .latereaa l evitar perjul· ademAs cierta cantidad á D. Manuel Ha· · bleoer el premio y rehabilitar la fanct.~ 
clos al . Ejercito, ¡astos lnneceaarlos 1 loa rfa s.~ta Ana, 4 ftn de que se emplearan ci6n, oonteltanclo dloho 18flor que en re
paebl·~ la.,pro,Y_l~lll!laa fdltpend.,.i ~u samas en un premio 6 penaf6n A preaentaot6a de 101 herederot de··D. Ha· 
W. m9Íoaty BQ,II fa~, y j qtae deaapa un alttl!lno del Oonaervatorio. nuel Marfa de, Santa Au habfá' v•ldo 
re&oa ~ ~hO,~an~~ q. 4M DJ.OZ:. 2.0 Qae no se redaot6 •documento al· cobrando 1011 Jnt«esee de la lnllrif016a 
que ptdeqen 41 UD& DlJima qlermedad, ,Uno de entrega de la· expresada oantl· desde 1,0 de Oohlbre de 1908 halll 1.0 de 
aea uno de ellos declarado totalmente ex· dad ni. se hloleron Estatutos, por suponer Enero de 1906, remlti6ndoloa i la aellori• 
~ufdo por perteiaeoer al aerriente reem· la doiWlte que el Sr. Santa Ana harta t& D.~ Antonia Mo7a "1 Oaraer, resl~15n&e 
PJ~zo,J el 9tr«? lQ, aea tempora,bnentecpor C~$P f~ese m.eneater para, dar oabalr. en Parle, que disfrutaba de la penai6n 
proceder de. reemplazos Qterlotee, ouaa· exacto oumpllmiento 4 la voluntad de la con uterlorldad A ISOS:, pero que· deede 
do lógica!Jlente. debiera ser 6ste aolllldo. fandadora. · . 1,0 de Abrll de 1906, la Dlreooi6n de la 
total, tocl&· vez que ha. aufrido JA dos 6 a. 0 Q11e el Marqués de Santa Ana iD· Deuda 18 habfa nesado a a.\tisfaoer iD te• 
tres reoonocimlentoe: vlrti6 !Oi fondos que para el ex prendo reses s1n previa presentao16u de la eaori• 

· Ooaslderando. que . tales dea!gaaldadea objeto . babfa recibido, e11 una in80l'lpof6n · tara fandaeional, eaodhml·q•.• existe. 
pueden y . deben ev~ dando al ar· de la De~ da . perpetua Interior al 4 por paestc»' que la: fandao:l6D l6lo .,:..-,-.la 
Uoalo 334 de la vigente .ley de Recluta· 100, ,Jrabaténble, con 101 réditos de la carta oftoio que D. Máaael liarla ~~•BIDta 
miento la lnterpretacl6n indltada en su -"Del venfa latlsfaol6ndose la pellaf.6n oo· Ana dlt'igi6 en 18 de SepdelrabnOttado al 
d.tado eecrito por la Oomlli6n mi$ ·dé- rrespondiente al premio Nilason. . Director de la &cuela Naoloftl - ~'· K_d· 
Bet!luümiento de Gerona, .4.• que, a Pesar de no exlatir doou-. alea. . 

~· M. elltEY (q. D. ~.)'se ha servido mento Juaüftoatlvo de ~ entrega de la 9. 0 Qu habiendo pUado el~ 'D• 
resolver, de oo~f()?:ínldad oon. el parecer sama referida, oonsta en la Dlreooi6n Ge· te A iuforme de la Aielorfa Jurfdloa da. '1 
del Ministerle} de Ja .Guerra, 118 autorice a oeral de la ·neada que eat4 mencionada Mlnilterlo de Iutruoo16n PdbUea, y r .. 
lu Poml~ouea mi:xtaa.4e Beolatamlento en el testamento de D. Manuel Mada de oibidoa por- Real orden de 22 de Bepüem
para, que puedan declarar lndtllea totales Santa A~a 1 en una 810rltttra o~rpda bre de 1911, del lllnisterio de,Haoiellda,. 
A loa reolutaEi aujetoa A revlai6n de loa en la teetamentarfa de D. Franoiaoo Mo· ouantoauteoedentea relativos al premio 
reeDi,plazos de1'911 1 anteriores, que fae- ragu, de SO de Noviembre de 1907. Nilaaon exiltfan en la Dtreooi6n -de 1& 
I'On de~rado11inlltUes te!Jlpora\ea por 6.0 Que habiendo falleotdo dlcllo se- Deuda, IOn aqa6lloa 1011 ligalen&el: nna 
-.r ooq¡prendidoa eola cl-.se seganck flor 1 aue hijos, relvlndloa la Oondeaa eaoritura de reoonl&ltuol6n del Patrot.\ato 
delcuadro de inutllldacleaanexo ua ter Viada de Oasa Miranda su pretendido estableofdo por D. Mamlellbtfa dt Sl.u• 
de ~ecl~tamt~nto de t898J que al propio derecho 6 la lnaortpoi6n que representa · ta Ana 1 Rodrfggtz, primer ~arqu61.~_, 
tiempo lo ettuviesen eJllaa oJaaea aegnn· la cantidad entregada, deseando que hu· Santa Ana, OOD autbrlzac16n de D.• .Orla
da y tercera del cuadro anezo 4 la vlgen· taque no baJa otra deaignac16n aJgadla· tina Nl1110D.81l fa'f'or de 101 pObres qtae 
te ie' cíe Reclutamfellto,- rifo ·u1 reetrio· fratan4o el preDlio la aeJlorita D.• .liarla profeaan el árte .~uaioal, 1 ea-Ja. qa. ,.. 
clone1 impuestas por el articulo 80 de la Antonia MoJa. oooafgna que aea Patrono dnioo el que 
citada ley anterior. , ' 8.0 Que aegdn la manttestacl6n del ostenta el Utalo de llarqu61 de Santa 

De Rear o:Mea le digó i v. s.,para DlJ.:.t:loto,r det Oo~rvatorlo, en 18deBep· Ana, y que estando en el disfrute de la 
n oonooimiento· 1 demla efeotoa. ·Jliól ti~lu'e de .~881 esorlbl,~D.)Ia,!luel Maria penal6n la 18ftorlta D.• .Antonia llo7a ., 
parde a v. s. mueboe do& lladrl.d, 18 -, ¡de BaJita Ana al entouoea Jefe de aquel Oaaer, debe oontinau diafrattndola da· 
de .tallo de 1912• ., estab}eclmiento una carta 9ftalo, expre· rante ooho af101 mAl, a contar desde el 

~ , , B.a\BBOSO. , san~o que ,al auaentarae el afio anterl~r SO de Noviembre de 1907; un poder aon• 
Seflor Prealdeate de la Oomial6a --:mtzta . D.~- Crls.ti"!a Nlleaou, le habfa . entrepdo ,_ ferido en 1! .de Octubre de 1900 . por . ¡~ 

de Reclutamiento de .,. lO.OQl) franooa para ,qq~ ~ empleara en 1 herederoa del primer lluqu6a de Ban&a 
.. . •••· .. , . , , an~ C)bra de oarldad • .fa.vor de aJg6n ar· , Ana, i favor de quien ostenta bqy el U.&a1o, 

DJSTEIUO OIUNmtt®ldtPWUC! ~=~::~::~!~:e~';:: ut! l \ ~~.rn=~!~fn~~=~b:. 
. Y BILLU··l&TB8 , 1 do A an vi~llnlata Cletaerviclo de las ar· ~ 'f'or de laFandaal.6nmenofonadardoed.Q.'~ 

. - ' • r '-~¡,. h ' '.''': ' / ' r ~ bab~!l inverüdc;» el resto de la auma ~ oumentol flrmadoa por lueflorlta D.· ••• 
' : ' ' .. Wl• J)Jú.>.~; .. . ,,, ' ;_ ': ! en._la_. f4?~ .• ol6n ele DDI renq, ~rpetaa .¡ rfa:MQ;JI, aoreditapdo haber l*'cibldola 
~ .. V.il· ta ._ in~.tlll~.,~~da. ell. Par.. .11 ' . . 15.. ¡ anual .. -.de··· 2.()00. reales,·. que paed~n ~levar· ~. pelltl6n balta 1911 1 el da~icj . de'· que la 

d_& •ayo de 1&U,,~da e" ;et• .ltU~: ¡ 18 i 8o900t 1 que cleben entregarse •da ¡ lnsorlpoi6n de referencia • la aeftalada 
Disterlo por. D.• Orl.atina Niluo. n, ~QfJ~, ! aAo ~ .. •····.·.·: vf• ... de auil.iQ.para .a .... u• eatadi·.·QI. ¡. oo. n el n6mero •. . del.··oo. • .. •spto .de par· 
• Vi®• ~10• . lllil:'aJul~ , ~p~o ¡ &,.una alurpna de la Elouel'a Naoion.al d~ ¡ tioalafll7 oolectividad-. de oapllll -ao· 
k reiriadi-..16n- dP..Uo8JP~$,0.id.ef.O: ¡ ·~·.,·· deWendo ot~~ e~~ premio iOI r ID,1nal ,1.875 pesetas, OtJJOI ~--~ 
a»re.·Ja h~tolipo16• ·4•-~~r.-u•1la ! Ptófeeo,..,s iiel Ooos,ervatorio. .· . . . · ¡· tl,fJ(), ~r:olbi~ --~ ol irtmestre .de . L~ 
euma.-tNpda ~· olla .al ~. ,prJ.• ¡ 7.0 • Q11e aegdnla oomunlcaoión i que ~ · d~ Octubre dldmo por.elaeflor. M:arqu6a 
_,,Mt.~.Se .~-·~a.1paQa1dnd~r ; se refiere ,elantedor Reaaltando, fu6 oon; i• «!e San• ~1)-, al cual se le ha .reoónooido 
la p,n,.cS,a,.tUQJM•J»~Jii~D:. , ;, ·; i qe~idH'!flllla~mep.~ dicha pensión hasta ~· tambl6n personalidad para cobrar el v~ 
VlUc;Ja,a~ .Ja .~~pql§n~e,~ •lafll.l .~~. 1895., qu~ 18 adjudicó i D.• ~~:. ~· clmlqto de 1." de _Bnero ~ _. ~llo, ~e· 

de ..J.Uo.del. ai)q- -~ztmo _p•~do, que Uaa Domingo, quien hubo de cobrarla ~ vla preaentaol6n que ha hecho del real~ 
aoe~dehniamo uUD,to ~lrigtój.,lJ,oSU· desdé la ft·~lla de estaadjadll!aoi6n huta : que anredUI, haber aolicltado el pago de 
petlori .. ct.41&. D.keael6. . . n «W.. Q~ .. 11e.-.. ~. ·~t.o· J n;iu ..;,¡ l ... B9S., .aiu.· . q . . ue. e. n.. niactn ouo.. al . .. · i D~Jlol real• que prescribe el ~~ nc, la~--- de :16 .~ r.l) .. 4 .. d,el OoAiéna~. luriora. ea au poder la 14j t lo 192 dtl 'f'ipate :Re¡lamento sobre Pll"" 
aAo aotaJI, ~~nioada.por eUfinj,ateriq · 11\ln~ oorre8P,Ondiente ni f)O~r• por ~ aonu1arfdioaa: . . .. 
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Oonatderando que la cueeti6n plantea· cl6n por pertenecer ésta 4 la lnstituol6n que leslntereea.doa tomen poteal6n de las 
dá queda reducida A determinar allnatl· ' mencionada, sin ·que· sobre la miSma pue• plazas obtenidas. - · 
tlllda una Fundacl6n para oonoeder un ! da reconocerse derecho alguno A la fan· El trAmite preVio de de~•rcar las rea-
premlo anual, encarpndo el fandador l. 1 dadora que lleve colulgo el ejerclció de peotlvaa zonaa, derivado de los prlncipiOI . 
una persona el Cumplimiento de BU pro• : la aoci6D. que· la .misma preten~~ ~~ la generaJel-ee~lec{dos en ,I aeal decreto' 
p61fto: 1 otorgaR esorltura disponiendo ¡ instancia A qu~ se vieae -haciendo "~: de 27 de MaJÓ de i 9111y Real Órden de .17 
qulá bt de eJercer· >el Patl!ellato aobre • renola, . · · de M•rso de 1911, ofrece muchas difloul- • 
aqn6lla, puede el fandador, alegando j S. M. el Rft (q. D. g.) ha tenido i '!Jlea' tadéa, puea la pdcticía ha démr.átrado, 
este carAeter, reiTindloar su derecho so· ¡ ordenar que se desestime la pretenai~n sin dar lupr A dudas, qp.e no a6to es De· 
~. el ~pital de la lnatltuc16n 6 fnterve- . de D.• Criatln.a Niluon, .Oondetl11 viuda oehrio atender en la demarcación refe· 
nir en ella designando la persqna & quten ¡ de Caaa Miranda, _ .. rida al nlimero mb:imo dé esouelas que 
debe concederse el premio de referencia: 1 De Real orden Jo digo A V. L ~su oabe aal,par , _.la vigilancia efectiva de 

Conai!lerando que D.• Criatlna Nil110n : oonootmtento y demb efectos. Oto-o gu,r· un Inapeotor, sino también 4 la Po&iblll· 
eatreg6 & D .. ·MaauelJ4arfa le Santa Ana, \ de i V. L mucboa aft011. Madrid, 1J4e Ju· dad de las oomunioaoione~ entre tod08 
primer )larqu61 .de Santa Ana. la can ti• ~ nio de 1912. - . loa puntos que cada zona oomprenda y 6 
dad anterJormeate lndic•da, aiil que al : AlA\. la convenil.lloia (experimentalmente pl'Oo 
T~oar la entre~a<le. ella, ni en ninglin ¡ &,flor ~ubaeo~~tario de 81te )(iolaWJo. baJa en ~¡ sonai aotual81) de que ésta 
documento posterior conste mAs limita· ¡ . - .--· no incluya puebloe de provlnciu diatln• 
ci6n que la de utilizard en beneficio de ;1· tas, pari eTitar las oonseouelloia~ que se 
la. pobtee que profeaaren el · arte musi· Ilmo. Sr.: Remltldo 6 informe del Con· originlln de depender A la vei de. doa 6 
cal, y, por lo ta!lto, sin reservarse para . sejo de Instrucción Pdbliéa el expedl~~· mis Juntas provlnclalea. . · 
ella derecho alguno respecto A la forma i te incoado por los seftore• Oraz sobre in_· F;tcllménte se deduce de aqul que si aa -
decumplir11u .voluntad, puesto que este corporación de· estndlos cursados en el quiere cumplir la Ley de un modo ac~~·· 

. encargo 10' d&J.aba 6 dicho sellor Marquéir \ extranjero, dicho Aito Cuerpo cons.uldvo tado, y a1 otra .cosa no debe aspirar~; Ad· 
de Santa Ana: . i ha emitido elaigulente dictam~n: mlnistraoión, Sllrl tarea larga J ~atlgosa 

CcneiJeraodo que en cntrpllmiento de \ •Loa súbditos óolomblanos D, Lula el establecimiento de lu zonas nuevas., 
lo1 de1eo1 de p.• Cristina Nlísaou el el- , F. Luque y D. Mario Crui, solicitan q,ue la rectifloaoión, que indudablemente ,e 
tado Marqués de Santa Ana hizo la fun· ! se reconozca la validez del grado 4e ~·- impone, de algunu de las aotuales¡ 1 de 
d.ofón,d.e que se trata,.,. con-autorizacf6u ¡ chiller que obtuvieron en au pafs. P&J'• todos modos, en el caso m6a favorable 
de dicha aofiora otorgó escritura de con~ ¡ cursar en E8l1ada loa estudios de la Fa· no se podrA oonseguW taD rApidamente 
tltaci6n del Patronat~l, consignando que ¡ cultad de Medicina, acog16ndose al trata· que no ae prcduzoa perjuicio l los inte. 
Miot_patrono (\oleo de la fundación el que i do de reolp~ld~J de tftulos qu~ IÍabUi· rdaea de loa "op. al torea apr~badoay ... 
a.~IIJ* eJ tftulo rle Marqué• de S!lntl · ten para el ejeroiclo de las prote11ioQ.e~ 1 · ml!lmo servicio de la Inapeacf6n, si OOD• 
Ana, y que diafrutando de la pensión 1 de incorPQrac!6n de t>studios, ce~brado ti11úa ·baol6ndose depender el nombra· 
1).• María Antonia Moya dllb.,rá coutiouilr entre nu~tra Naci6n i la Repúbltoa de miento, toma de poaeai6n y comienzo de 

· en el diatr1,1te de ~Ua durant.e ocho aflos Colombia el 23 de Enero y 5 de Agosto fuool.ones. · dtl ·hecho de d~igua~ par•. 
mAs, 4 ~ntar ·del SO de Noviemb_re de. d :d90f. . _ • olll'la uno Jona determinada, como la t~ 
UlO'I, 1 teniendo presente que en toda •Pr¡,aentan A este efeot()l~ · tftíiioa d., nen loa aetualeJ íllapectóree.-
olllle de fundaclooél tia de e.s tarse A lo Bachiller ·a e ·que ae trata, debidamente Por todo lo· ouai, . ' 
dlapueato po.r el fundador, cuya voluntad_ 1 le¡alizadoa, conforme A lo ~tablecido en S. AL el REY (q.:D.g~) se ha. aenldo dis· 
debe aer reepehda en todo caso, es evi· el articulo 4.0 de dicho tratado· pero poner: 
dente que habiendo aatoriZII\O o.a Cri•· omitan aoompaAar también ' BU lnstan• 1.0 Qae ae expido desde luego: loa 
liba l'ftlaeon el d tdroté del p1'8mto' d~ te· ci!lla é:ertUloaoil$n de idant'dad:e;¡g(,cli · noml)r~mientos de lol propuestos por el 
...,oll!- -(segd!l-oonata eu lá citada,eácri• da .p.-¡r la i.eia~ión 6 Consotado · d~ •u Tribunal para lu referidas pluas. 
tllrl).i fav~ de determinada par•Gn~, -ba pals. que exige el ardoulo 4.0 , .~ÚIIlaro . ~ 2.0 Que por el ordeíi de colocacláJt'ell 
de_ cumplirae ... u. ·disposición ml~.otru •Procede; paes, qua ae cuÓ!.pla, •J.u,l.qi~ · las propuestas, ~lijan los interl'iados, en 
JO'te demuettl"e'que e~tsten motiT~ éX· de .esta c.~iDllióa, por loslntereaadoa eete el t6rmino de die& dfas, A co~tar desde 
aepoionalea que lmpirlan oumplll"Ja .vo· 1 requisito, haCt¿n iol~ ooQ oate fln ~opur· '- la publioaol6" ü -esta "Real orden en la 
laatad de la fundadora: t~na nc.tUl~oi6u.• --- GAOXTA, la plan qae lea eonveoga de las. 

O:'iDaldtraodo (JU• O,t Oristln'- NU18QD y conf, 1'mA11dose s. M. el Rn (q.D.g.) de su odegorfa que Htuáhnente se h&· 
enJa hlaLa~oia elevad• i 8!!C8 )ltli'ietfii'Jo Clú D el preio@el'to dictamen, se ba servido llaa vaoan. la relltot6n OOD el del't',abo
a6Jo hace-eonatar que entregó el produo.· resolver como en el mismo ae propone. · reconOeido 4 w. alumnos dt. la E8A)uela 
to del beoefltslo f up~ ca~tidai rnAs A . De Real orden lo digo l V, J, para Saperlor·defMragiaterio. 
D.lláaaelllaria de lilao&& Aa• U~~ ftn~a , ej 00~ooimié.nt~) l _4e~ta_ tfeoto~ í>iol , . a,Q Qoe :esta . elecol6n · te~p car~cter 
Cl*',e$pffi!J,· tia que baya probado ()Ut ¡\iaide A V. l. · muohoa aftoa. Madrid, G J ~oluntarto, pudiendo lna·inlti'esados op· 
la tutltucl6n oo •e cuQlple por la perto- de Julio de \8l2, · . · • hr por el nombramiento 1 qtJ.e se refiere 
Dai_qnien foo enooll).elldado el emplear 1 - - ~~A. el n~imero 1 de e6ta Reatorden;bien e• . 
~aellaa ~ntidades en orear 4 otor¡ar Belior Sot)seoretariodeeate Minla&erlo. tendUo que al Din~no de JO& OJ.'O&itoret 
u pttaalo . 6 peaai~o 4 QD alumno que 'Lo q~e se publica e~ la GAOI'U Ql M&• que oo1peo los primeros puestos sA chbl· ' 
~a' e• 1111 eatudloa Y N uniera · DBID 4 loa efectos legales, por desooarioer· ; diera por la& ~nas vaoantee, 11atas ba- · 
oondiolones que le h~oterap acreedor 4 tal f te el domicilio de loe Interesados. f bfan de aer prov1"tu neoeaariameuta ea 
IP:illo 1 recompensa: . . . . ¡ los liltlmo1. . · . · 
L'() pHera~t4o 'que on tanto no se jua\l• l f 4.0 Que lot no nombr•dos pal'tl ~é~r-

lque que quien oatenta el tftulo de Mar Ilmo. Sr.: Aprobado el expediente de ¡ minada~· aean provlstonal~eate. des· 
qo~ de Sllnta Ana no d Jsempe. fla el ejer· las oposiciones pr.ac&lcadas para oubrlr 1, tlnadoeano por cada. provin. ol11 d~ aque
elllo del Patronato ha de tespetarse la las pluu de Inapectorea Auxtliarea de llaa que ata no tlen_en Autlladll dealg
'fOiuntad de la fundadora oonaignada en Primera ensellanza que cre6 11 rigente -· nadu, huta el ntlmti'o total c1t loa apro· 
11 ".. ferl. d. a eaorl~ra, y, po. r tanto,. no prQ· ley de P.reB.UtJU~e.*. (). s, es oousecueaoia ~&· . . J badoe, 1111tN. . eol6a. heélha *. loa que M 
eMe ea el e1ta4o aataa1 de dloha fptada• tml de aquelacto ll expedioi6n de 101 f .coloqtaa dt OODformfd.a~.,_. ~·p~ 
li&a nhJJuUoar • d~bo ·A 11 ioiiOripe aombrllllkaao. GOROBfOD.,._tel, para ·· toa !9~ 

,¡¡¡?' ' 



El'orden de~prefei.~ncia 'para ese desti· . 2.• Este plataserldetreinta díll~, con· Conside>raoión especial de la Ijbert~d de 
D~ proyin~lalsefA, en ollll.n~ 4laa pto• ; tadqa deíde el siguiente' al eri que apli.." . enlleflanza.--Idea general de las Uadta· 
if~~~as ~~ qu~ ~ae. ~vea, de mirar 4 ~ ré;CCa en la G~ésu ns MA:o~ es~ con· i ;!:>::. e:na,~tli~~::.r~:.!:~=~~a ' e .. 
~lj~~r, en .. rela~i~n · .ái ~~eró to~l ~! ¡ "f'óOUoria, ~ue caml;>íb se .. pubU*"4. en . ._ 
'~uela~pt1blio$a~u,~ e~ ~llaa tunoto~eu~. ¡ elJJofet~n Ofld,al delMlnlste~. . J . V _ . 

. ~~ nuavpW,Inspeoto~ 'l~glrln deen~ j S;• LOs efero!oloa· ae i1uatar4n al pro· ¡ ~l::o.~~C:S:~~ooey 1!~8';y~:,~: 
. fre ~nu ~or ~1 qt~e~ de~ co~oca~l6n en. grama ·~~~~o, y dar4~ oo~t~pzp el dr~ 2 1 pQlitiool, 
M propuesta e1l el J)l'aib ele diez días~ 1 de· !ovlembre llr6ximo. . . • . . ; · , V~ .· .·· 
co~o se .. deterDÜÍla en eata Real orden j . 4. . El Tribunal lo oompondrin: . . . f Organizaoi6n polftioa de Eapafta.~El 
tocante ' . las zo!i .. . u "' . . aca. nte. s en. la .a. cta. a· ~ · D . •. ·J. os6 L. u.i. s Retortillo, Matqq~s de Re· ~ Rer 1 los Ministros.-Responsa.bUid.ad 
Jldidi ' · '· • ' ' ' . ¡ tortlllo, C,o~~J~jero de Instrucción Pdbll· f miilisteriat. 
' &.0 Que en eios d8!1tlDOS pl'Ovincialés . tia, Presidente, y . . ¡ . . . VII . . . 

101 nne,.os tnspeiltores le dt'rid~n con el1 Í V (\(l!ll_f)8: ~ D. Antónfo Royo y V lUan ova, l El p..,der legfalativo eti E11pafta.-De 
provincJal eXistente la inspecólón de Id' ' OatedrAtfco de ia Facultad de Derecho• l. )As Certa-Su orl.anizacfón ,.. faootta• 
Eaouel~s dtn~ provincia, tomando i 111 ' D. Alef~ndro de Castro y Fernlndez dé f ~e:-tacTln i:::!':~u~a~~?lioaEf ~::~;;; 
cargo, y en la cuantía. que sea posible por i la someta, Oftcial mayor del MinisteriC); ¡ electoral. - Catedrlticoa elelrlbleR para 
de pronto, la~ que no est~n oomprendi• ! D. Alfon&o ~P6rez Góm:ez Nieva, Jefe de l Senadores.-El Senado y las Reales Aoa· 

das . . en l .. a··· vie1·t· a_ or·d· lnari. a que aqu6.l .. ten· ¡. Se.cci·ó· n. del m. itm. o,··· y D .. J. oequln Aguile· i demias. . · 
ga aprobada pal'a el afio aot11al, y que . ra y Oaorio, Jefe de Negociado, que ejer· t . VIII 

$f:E.?r"..!t~·:::r::: ¡¡ !~~;:~:.:.:~:;:;:r::~~:.:•)•:t:.a: ~!~~~~~ ...... 
· A ... este efecto, sn resfdenohl, mt c~ntra1 • c'ono~erl4 los aprobados sin opción 4 1 Conoepto del Derecho adm:illfstratlvo; 

clure la fituaciiSn determinada por .esta , ellas déreóho_ alguno. ¡ Idea de la A.dminiatraoi6n ptbUoa. 
Real orden, !81'4 la capital de ' la pro• f 6.• T~rmil1ado el plazo de CODVOCI,to· ¡ X , 
vinoiá. · . . · . . f rl~, y en nn6 q~e Do pddr4 exceder de ~ .. t.aa potestades admlntatrativas . .;.;.. La 

! 6.0 Que .para eVitar lt~s pérjulcioil que diei dfas,serem:itirán al 'Presidente del i potestad reglamentaria.-La potestad de 

pu~dan ~rfghtáts~ á lbs interésadoá e~ j T~.bjun~.~ .lae.:lnatanclas presentadas' con ¡ =:~:~a~ f:':~~!;::,rr::t'b:s&!!c1l~ . 
virtud d& la may~~ 6 menor faofltdad que f sus ustiftcan~s; reunido aquél, decldir4 1 pílplica. 
fetlgan para presentarse A tomar pose· 1 sin ulte.rior recurso, en el t6ri:nino de un : · X[ . 
816n en lbs puntó'é de destino d~ntro del ¡· m~~· quiénes hayan dtl ser admitidos 6. ¡ La Administración centraL-Loe Ml· 
plazo reglamentario, . puetrto que de. esta · . opos~.i611 por haber justificado plena· i nisterioa.- Variedad de Ministertoe •. --:-. 
fecha b~ de partll' Ja anttgued~d en t~l es· mente su capacidad le~al. . . .. ¡ Subsecretarias Y Direcciones Generales. 
aalaf6:D, se les oonsidere 4 torios ellos { 7.• Qaed~t prohibido 1\ los funciona· l XII 
como pose11lonados para tal efecto desde { rlos de este Ministerio dedicarse á la pre· l La Administración lo~a'.-Diputanfo· 
la feoba del nombr!lhilento, y se les oolo· ¡ parxcióri de opositores, quedando iDóur· 1. nes pr~vlncial~s.-~u organizaclón.-sa,a 
que en el referido escal~fóh ·con ~>1 rilis· í Sos los QIN iJ~frinjan semejante prohibi· , facultades en materia de enseftanza. 1 

mo orden que oclipail en la propU!lSta. '· clón en laH C•:Jrféooiones disciplinaria! del ~ . Xlll . ' . 
De Real or1.ten lo digo A V. I. para ! artículo 11 de la ley. l . Los Aruntamientos.-Su organizaci6u. 

ll1 conocirniertto y ·demás efectos. Dio~ \ s.• Que se publiq.uen á continuación ( Su relaef6n con la in11truccl6n pdbllca. 
¡uarde 4 V. I. ~u~hos ~Jloa. Madr!d, 18 del Programa, para rigurosa observanoia ' XIV . 
tf;eJ11Uo de 1912'. . . de loa miamos)' conocimiento de los in· l Loa fmnoion~r\oa púbUooa.--RelacJóiJ 

ALBA. . teresadoe, los ártlo.ulos 14 al 29, ambos · jurfdiea entre el funcionario 1 el •tado. 
Seflor DirebtOr general de Prhn~ en· ' iftohuive, · del Reglamento de 24 de Fe· ¡ Relaciones mutuaa entre funotoDarlo•.~ 

1 leflanza . · . ~¡ b.r .. ero· .. de.l9íl . . t¡u·e·· regulan la.·s· oposioio · . Deb. arde obedienola.-.RelaelOilea· cte. IO!It· · • · ' ... . . . .· . . . •1 fuaoionariot con loa particulare••~Rea• 
. . m. 4 que 81Jta ~onvocatorta se refiere. · ., pousabilidad civil de Joa lanoionartoa 

E lhni to d 1 df De Real '()rden lo digo 4 V. L para su i pfibliooa. 
. n cump • ep e 0 que spone . f conootmiento 1 efectos oportunos. ·Dios XV 

~ artfculo 2. de la ~Y de 4 de Jonio ; guarde ' V. l. muchoe ailos. Madrid, 18 ' Io~re1o en las funcii>11es pdbl,loas.-
de 1908 sobte iugf.'eso, aecenso, traslación i cbl Julio de t912. . · Leglslact6a ¡reneral de empleado•.-Le· 
;:,; tl(!paraci6n de loe .tonoionarics del Mi· · ¡ ·. ALBA. yes especiales.-- Preferencias A fá•or 'de 
qiJ~r{o de Fome:Q.tp, heeha extensiva á ¡ Sellar. so.bsearetario deeste Ministerio. los mUltares.-Ley de Sargentos. 
los de Instroccióq púJtliot '1 aellaa Arte~ ¡ XVI 
por la d~ L0~ de Enero de t9U, · · · ·· ! C..t8Uf?narlo para eliflgr~so como Oficialet La Admfntmacf6n oonsultfva.-1'!}10ón· 

· S. )1. el Rn: (.q. ·D. g.) se ht servido ! · . cu~rl(la ~~ 'a ~arm·a a~m;n¡~fr?tiva del · sejo d~ Jbtado."-La enteflanza 1 la Atl• 
cpu:v;~car á oposloiopea para cabrir una ! ·· MifltiU,.to de Irutncccno~ publtea" Be· , m1nistraoi611 oonsultlva. 
p~za.de. qAmaJ de. cuarta o.lastt de Admi· ¡ Zlal Artes. ~ xvu 
:t:Pstraci6n el vil, cJotada; oQn el so.~Mo 1 ' ·La enteftanu como servicio ndbU.,0 ...... -• d 2 000 · h Concepto del 8~eoho.-Su1 dtrislonee: ... 
apu- e • peaetaa, oy vacant.·•, :s· l•.s eU)el'eellO púbUIIO 1 ei privado; ell)ewe· . Et l}!tado y la ent!f·ftnu.-Extensl6a. y 
qbe~nloaueeaiv~vaqp~®rrespv~dien· ¡ cllQ~Jiti~o, . · llJAiie de la lnteuenci6n del Eata4o •enr 
*··· le•te, ~ll,ruQ. haatacQmpleta. roon aqu6• ·JI l la ~ed~nza.. . . . ., 

. . : · · ·. XVIII · · 
Da el n(lmero de sei1, .bajo lae con•Hclu , r.1,,. • ~-' !<1~tado.-Elementos del Esta·¡ · · · ' 
Des_. qae ,i l®Dti;Dulloi6n ae expres•n: do.-El Eo~~uu y la Nación. J.a propiedad intelootua,,--~~001lCepto 

y lfmftea.-Legislacilin espaflola. · 
t.• Laainataneiu, aoompafladas de lo11 . . . . Ill · · XIX ·. 11 

documentos exigidos, se presentado en Rl Poder.-Rl Poder ., la Soberanta.- J . . 
el ~fatro geoetal de eate Miaiaterlo, Fanoloaea tJel .-Poder.-Legiallltlva ojeen· · _Concepto d~ la Hacienda p'4~1J~ .... ~f 
=~: ::::a~~=:=c:a~•;a: :fl<,~ ,Judi~::~,l ~~ado E4l4•r. arm6·~ Eatado 1 el Ftaoo. XX . ,, ·. ' . . . '. ~. 

· aa..ü.. ...-.. -.~u...- · : . . . IV . . .. .. · . . 1 ,ltl~-Cl . 441 ~· 81J1tqlf p'6.91Jqo.f,.'71i!~tfUOhl~ ' 
'eQ ~~~,.,...,... -r·w-- 811 pre• · .. . Los dereoh~ fndivid~.lés.---.· Su reoono· ~ ra deY prélupuesto · ésP-afloJ.:...~uó¿ ' 
,eDtacl6n dentro del plazo lep4 .._leA&o • lj E1hí$haci6n litpaltola,.- ·. • w de IJUU'Qqoi61a p6bltoí.. · · · ' ''l'~: "ll>l'b 
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X~[ . XXXII 
' Ü>s iogresoe ....... su alaatftoacló~ • .;con· Junta psra BD;lpliaclón de estudios ~ 

sideración especial del impueii~O.':"'""Loll inv~etigacim•M citmtíttcas: su objeto Y 
impuestos y las t~I\M·-:-LB enseilar·za pfi· . ~ncl9ñes.-In~tituto del mater_tal oi&ntf-
bliea como fuente de ingretos. ¡ :ftoo.-An6Ua1s de las diaposialones que 

; . · :l(~l( . .
1 
· lo regulaa. 

. Lt oontrib~ ~bre utb\<ilid•I!.-~·:Su• XXXIII 
aplicaciones A 1011 J,.abere~t ifel ~rtonal ¡ Administ'raci6n prowincial de la ense-

. de Instrucción pt1bli~a. l ftanz:t.-DistrltQII nn\versitarios.- Esta· 
. X'rTI. r , Í bleeimienros doc:ienti!B sujetos á ia autori• 

~ ~ ~ dad del Rector.-Nombramiento y IJtri· 
Contabilid~ci del ~tado ....... Sus clase&, ¡ buatones da loe Rectores y de loa Vice· 

Contabllidaq· lt~gislRtiva y adminiatratl· j rrectores • ..:.... Consejos universitarios.
":.::.:Admií:iistráél&l del pr~upUe.to;....; i Dispo1dciones por qu.e ~e rh!e.el pe!sonal 
Créditos e::draordfnarlól,:.;_lntervención l de be 86Cl'e&arias de las Un1vers1dades 
~eEal d' '- Ad~iuistra.ción .. del Es- f del Reino. 
t!J4Q. . . · 1 • t . xtxrv 

X:lrl,V , 1 · J.9:r;tt$s pro~~otales de Instrucción p-6.-
·co~~W~i4td jQdiclal.- Tribunal de ·¡ bU~a,-Su oo~lPQf.dolón y faoul~de.s.--

Cuentas''del Reino. Atribqoioi:J.ea y deberes de los Go~rna-
HV dores civiles en· orden á. la Instrucción. 

. . A · • • · · públioa.-Seccionu de Instrn'ooión pti· 
Oonsf,.etaeMn eat?OOial del Mtu.!s .erio ~ blioa.-Legi&!!lci6n poi;' que se rigen.

te In~tuó016n ptibYca J B.~Jlas Arte!l; •n ! Juntas lo<iales de ptim.era enseftanza.
otfg:é? 'f Vicii'IJtude$ hu.ta el momento } AtribncJone• de Jos.Aicaldes con relación 
•ctn.a .-Asuntos que tiene enconwnda· , A ellas.- Delegados Regios de primera 
dos.':""'"SuJ>secretari• Y DireliOiones G~ne· ¡ enaeftaaza.- Nombramiento, atribuclo· 
taJfs.-Sus atr:ibuefonet.-Sucinta idra .! Mil y debt-res de los miemos. 
d~ l~a organismos que integran la Oiree· j . 
ción G~jeral del IW!tituto Geogrifloo y , · XXXV 
Ettadlatl<iO~ · . f . El Profesorado ofi<liaJ: . Catedriticos, 

XXVI 1 Profesores nu·merarios, Pro(eaores espe· 
<R~gf~n interior del Ministerio.-'Seo· i cialew, Auxiliares y Ayudantes.-Ingreso 
ciones y Negoolathllf que oompnnde J• l en estas div~rsai categt)rfas.-Traslaolo· 
lubtJeorotana.:..... fdem de la Direooión l nea, permutas, exce·:!encills y jubilacio· 
General dA PrimfJra tlnsetlanza.-Deberf'S ; nes.-Legislaoi6n general acerca de eatat 
1 atrtbuoiones de los Jefe• de Sección, de ~ materias. 
lo1 AuMiaree f ele Jos Eaoribientes. ! J¡:~~VI 

XXVII i . Ascensos en el Profesorado.-~scalafo· . 
; AfEIIOfia JtYlrlica..-Obj"*9 de su orea· f n~.~Quinquenlm•.-Premios,-Aol,liJlU· 

ot®.-¿¡:0 qué casos ea prooe.ptivo su ¡0 . lap.ione!J. ae Cá~rat~.- Residencia del 
forme?~&~" Ofic1G4 .,. MIID~tJrto: ~q personal doce~ te en el pun~ de su., d~t4i· 
ob¡jeto 1 ta11oi,pnatuieQtf.\ ¡ no; ~use:x:oe.pct~meii.-Ltoencias.-IJol'l'ec· 

. .. · j oiooea dU!Olphnatlaa.-Programas y li· 
. · · XXVTII ~ bro1 do texto. ' 

Ley org!ntea de los f11ncionarioa IJdrpi· · . . 
~ill.t"'Uv"-A' del Minieterio de Inst~o~lón XX:tVII . . 
p4t.U.o.·a. J'B4J,\1&1!1 .. . Artes . . ". Re.lf .. l'unen.to p·R. ra l CAtedx:u J Anx.iharfa,; su Pl'9ViBión.~ 
·~ .. ,Pitce~(ln.;:-:-Fu. poiori.~n.os CfliP.. )?X:II~· Tllrnos.-Examen del. Real daoreto de 24: 
dülea. eq le m.iama.-lqgr€1so en la carre- d~ Abril de 1908.'""'":PJ"lno~palea modifica· 
~.~Jilroti. •. ió.Q. de. va .. can .. te11.-. Traslaoio· J c1oae1 fie que bA a1do oQjeto. · 
i,_,.:.;,p,lU'JPI4ta~~o...:.oaaaqtfae.-Correeoio~ i . XXXVIII · . 
• ~Qli,nad~lli,-PenonaJ subaUetno. 1 · 

, · · · . . · · · · : · J. Blrl•;Q~.ellto de. ooosiQlon• de 8 de 
· . . IXIX . . 1 Abril de 1910.-Expoaici6n ele 119 c~~-
' n.t.· pr·o· oe. dt.~le. nto admi.nistratlv·o· en '.\ D.iüo; excepciones c.i,D f!U. aplica. OIÓu para 
gp~I.-.A.u~h~is do 1~ le.v de lJlle~s tle ¡ Cátedra11 espe~f.alee.-Tnbunales de opo· 
11 de ·ootullre 'de 1889.-,PrQoedlndento l ¡.fcJ6n. · . 

• 
W:!!!')lvo eJI ~~- Mintst,•rlo de In•· ¡ Xl.XIX 
~P. tfAAlJc' f Bellas Artee.-Re¡la- r .· . . 

.aij P,'.Q.u]h,lf fl 'l ia. · • ¡ Alumnoa oflcialt<a y n() c,ftc1ale~t.-lf~· 
. ·' · · , trtoulas, trastudos Q.o:; n;tlltrioula y de ex· 

lU pedien.tes académicoP.~Disoipllna esco· 
Con11ejo -te lnstrileolón pliblln1: Su ori· lar.-ll• gla.melito d•, H d" Enero d,.. 1906 

16Jl, hid ria y O< ID!J•·sietón &.4!t.u ;;t.-Seo· 1 Real deor~to de 3 de Junil) dt~ 1909. 
cioues on QU" ear.i •:Uvidi•'lo.-Onosultas 

· ·~· .. . Ple .. oCJ y á lus Secci<rnei!.-Comisi(\n 
. IIDiilÍfl'bta y Oomlair•nf'& erpecialea del 

nsejo.-¿Cómo tone oun todas ellas? 
: f- - - :, r· ' . . . •. , ' 

. / lXJI;( 
· Jt1'1i~f.ión tf8neraJ de enselliHIZ&.-811 
o~~lti" .-"-llltl•wut.ori·'H OTI:'ntlral_ es.-- Co.o. di · 
~i~tl -~sra llU . tombramiento.-Iospeo· 
~;'§lf''ll · pri~n~r.t · t'Ds&i1Hllii.-Funcio· 
Dllriol1, de qu"' se oompor·l'.-Di!•p';"¡,_,fo· 
¡¡!~><· ' jjqú' tégul .• ' ' ' ei f.r.~¡ H< \~, ~s::e o·~t~, 
i(ijpllefóll J teparociÓD de Jos ll liJmJ~fl.
l'féftjiJ ~rdiDniss !le lnapeoción.-Vial· 
tíí ' ~xtr~of4tnaria&.- Librtlll r• gí~tros 
4flie ~ ll~v.f.IP loa h.spfj<!tor_HI.- DuHaa E. de materlal.-lnap(IQ<ñóil ·J p&:Q · 

' de' lts FUQÜGiODU benfl~ 
. ... ·' . . ' 

XL 
Edtnenes t~e ingn,ao, de aaigoatutu y 

de grado!§ ó r<<Váli <1a en los divttratttJ EM · 
ta·bti'cimit'n.toM ·2~ tml!t>ilaoza.-Reglam.en· 
to de 10 ele Mayo d-!l 1901; sua modifica· 
d nnes más t>Bendala~.-Califtcacione~t de 
examen.-Ma~ricÜhlll d11 honor.-Premios 
extraor~illlli'ios. 

XLI 
Tf 'ulr.s :;e;. dóml·r, , ;¡ _¡.>rdt'slonale¡;,.,... 

Enu,m+>ra.eióo de lüH que 5'e <•xpiden I)I)C 
et Ministerio 1 sus ílel)llndenoia¡¡.-Quién 
los autoriza y formaUtJad•a ne~~:eal'iaa 
para PU f'Xpedlció_n.-~equísitos para que 
los tft.ulcs pt;nf,. siénales expedidos en el 
ex.tl'anjero Wng&n_ v1,Udez e.~· ~P~.a.- • 
P.ilpolioloaea,•re 1.t q¡,~~~d~ 

t ! 

XLII 
De Js. en¡¡eñanza en gane,.•L-S~s el•· 

86!1.-Ql,l,lé®S pu~rle~ ej•woer la priva~
Y requisito$ ne~esari·•-s pua fqndar ys.os· 
tener ~t~blecimientos qe insl~"IJCcA6JJ 6 
edpoaclóQ .- InspM~'iÓ!l del Minlsterio 
soll,re los e~al:lleohnientos 4Q ensef)l)n!fOa 
privada y dl,eposioionea vlgen~a eq 1._ 
materia. · · 

XLIH 
Primera ens~ñatuJa,. 

División de. la Primer11 enseftanza con 
srr!)glo 4 la ley .d6 9 de Septiembre d~ 
1857.-Concepto do cada uno de sus gr~
dos.-Materias que eo:nprenden.-Catáo· 
ter obligatorio y gratuito de la en11ei1an· 
za elemental. -¿A quiénés alcanza eaa 
obligación?-Enseilanzaa especiales pera 
adultos y adultas. · 

XLIV 
PrttNera emeñanea (cor.tinuaci6n). 

Escuelas públicas de prfmera enseilan· 
za.-¿CuélfB ttentm E>Be oar4oter?-8us 
distintas cl•s<:ts: Escuelas rle pé1·vulos, 
eletl'lantales y super Joras.- Número de 
Eecue-!Bs y categoría de las mismas. Pe· 
gón 1'11 censo de poblacilln.-Arreglo ~J!I· 
colar.-Estadistioa escolar. 

XLV 
Pri~a emeña~r• (cotditau~Jcwn). 

Eso~las llamadas de Pntron11to; tun· 
oión del gstadr1 respecto de ellas,-Es· 
cuelas l)ráotioas agregadas á lii.B Nr•rma• 
les á Institutos ; su especial organizai· 
ei6n. 

XLV[ 
Primera emenanra (continuación). 

F>icnel.as gtaduadaa.-CQ~oopto ~ lw· 
J)ortancia de la ~aduació!l de Escuelas. 
Requisitos necesarios para oonvertir una 
Escuela eh grat1uRde.- Conversión 1Je 
Auxiliarías on Escuelas independieatea • 

XLVII 
Primera eneeñanea (cantlfluación). 

Esoueles Naei 'Dales de Primera ense· 
ftanza.-lngreso en el Magi&terio.-Dis· 
posiciones espeoiales porq.qe le rigen las 
opm.ielonea 6 ERcuelas.-Sueldo legal del 
M~estro.-¿Oómo Ul regula?-Eaoa,l•f~u 
general.-J:l'usl6n en el miamo de las an· 
tiguae ca~egorfas y grados. 

XLVIII 
Prlmfl'l'a ens~fluttea (conHt~"soidn) • 

Esen,el~s Neciopalt~fl de primera enBt· 
fl.anza.-Cóncursos de tr.,slaoión y asceri 
"'''·-Sombramientos fuera de concurso. 
R•' tt'lbocíone¡r¡ do; los Maestroe.-Caea·ha· 
bitaeióu ....: \umentcs voluntarios y gra· 
dual,·i.-P('emtf,B, Jtr.enoi~, permutas.
SuE~tituoiooes.-Rebabili,taciones.-,.Expe· 
dientes guberu&tivos.--Jubila~0nes. 

XLIX 
Primera etmiiaui!UJ. (cont·inuación). 

E>1ca~:~la" Naoto.naloa de prim~ra en~& 
ftar.za.-Material de Esouelaa.-Subven· 
~.on(ill par·a matoril'l padllg6gfco • ..:..can
tinas t>11eolares.- Colonial eecolarea.
M.useo Pédag6gico Naoionnl •. . · 

L 
Pti"''er~ u&$~ñar.~a (conun,.tJCidtl). 

Jr~nt¡l Oentral de Derechos Pasivos del 
~_ugp¡tr!rlo do primera en11eft~nztt.-Su 
qpj¡.,~o.'-l·le~ de las dispo'Biolones que 
t~g~fan $ ·Q . oraa.nizaC16tl' 1 fUUCiODI• 
miento. . . . 



Ll 
.De la ensdlanza para sordomudos, cie· 

gosy anormales.-Délenvolvimiento que 
han tenido enla legialaci6n vigente loa 
preceptoa que sobre esta materia se ha · 
llan contenidos en la ley de 1857.-Cole· 
gio Nacional de Sordomudos y de Oie¡os. 
Su oarlcter y organizaoión.-Patronato 
Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor· 
males. . . 

LII 
Eacuelu Normalea.-Sns clalfl&.-Plan 

de estudios.-Número de Profesores 6 
Profesoras en cada Escuela 'f distribu· 
ci6n entre ellos de sus eoseftanzas. 

LIU 
Escuela de Estuctjos superiores del Ma· 

gisterlo.-Su objeto, organiJ:aci6n y plan 
de estudios. · · 

LIV 
Bnseñama getaeral f1 t~cnica. 

Institutos generales y técnicos 6 de se· 
gunda · enseftanza.-Su antlgna y su ac· 
utal organización.-El Bachillerato: plan 
de estudios vi¡:ente. · 

LXII 
Bella~ Ár~s. 

Escuela de Pintura, Escultura y Gra· 
bado.-Eacuela Nacional de·Artes Grlft· 
cas.-Organizaci6n de. las mismu 1. ~qae-
ftanzas que comprenden. · 

L~IU 

tino A Eacuelaa nacionale~.-Preoeptol 
vigentes para suregulaci6n.-Instruooi6n 

' téonioo hi~6nioa relativa i la CODatnlc• 
oi6n de Escuelas. 

LXXIV 
Del procedimiento oontenoioso·adml· 

, niatrativo.-Ooocepto del mlamo.-Anl· 
1 lisis de las Leyes de 22 de Julo de 1894 
; y de 5 de Abril de 1904. 
1 

Eaouela superior de Arquiteotura.-Su ~ ArUcu'lol del liegZaMttdo que se 'cifatt 
organización 1 plan de estadioa.-Eioue- \ 
la de Arquitectura de Barcelona. ¡ 

LXIV 
Bellas Artes (COtltitltcaci6n). 

· Conservatorio de M~1doa y Declama· 
ol6n, - Enaeftanzas que comprende. - ¡ 
Anillsia de las · disposiciones contenidas ; 
en el ~al decreto de 11 de Septiembre : 
de 1911. ; 

LXV 

CAPITULO Ill . 
INGBBSO BN LA O.lBBBBA.-0POSIOl0~ 

Y ~!DNBS 

Articulo 14. Para tomar parte en las 
oposiciones á Oficiales cuartos de Adlili• 
n1straci6n, serA neoeaarlo: 

1.0 Ser espaftol. 
2.° Contar veinte aftos de edad y me•. 

nos de cuarenta. · 
8.0 Oareoer de ·antecedentes penalu. 
4.0 Poseer título acad6mioo dé Facul· 

Bellas Aries (confiftuaci6ta). tad 6 sua asimiladoR, 6 contar doa a !loa 
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Museo Nacional de Pintura y Esoultu· de servicios en el Minis.terlo ~fe Instruc· 
ra.-Museo de Arte Moderno._ AnA lisis ción pdblioa y Bellas Art81 en destino de 
de los Reglamentos de 30 de Septiembre plantilla, y tener, al realizar laa opoaioio· 
de 1898 y 1.o de Abril de 1909.-Patrona· nes, l;a categorfa de Oficial de Adminia· 

. . to del Museo Nacional de Pintura v Ea· traci6n de quinta clase·en activo servicio. 
EmeñM~eaaeneralytécnka(cOtdlnuacidtl) ¡ " Art.15. Eatoa requisitos se jnstifloa· 

• , cultura.-Galerfa loonogr6floa Nacional. rin uniendo los opositores á sua inatan• 
Escuelas Industriales y Escuelas de ji Monumentos artistioos 6 hiat6rioos, ¡. cilla los siguientea documentos: 

Artes y Oflcioa.-Su importancia.-Várie· · LXVI l t.o Cédula perronal. 
dad que ofrecen estos Centro& docentes 2 o e rtifloa i6 d su f S i 16 d 
por laa distinta• enseftanzaa que en ellos 1 Expoaicionea Nacionales de Be.llas Ar· ' • e 0 . n e n or pe D e 

t A d i A .. 1 d 1 Re j nacimiento en el RegJatro civil • 
.se dan.-Desenvolvlmiento que. han al· ¡ ea 1 rtes eoorat vas.- n.J 818 e • , s .o Certiflcaol6n .del Registro central 
eanzado desde elafto 1900.-Perltajes que , glameato de 27 de Mayo de 1910.-Modl· ; de penados. 
eomprenden • .;... En u. meraoi6n y examen ~~ flcacione~~ introducidas en el mismo. . ¡ •.o Oertiflcaci6n de tener aprobados 
de las disposiciones que las regulan. LXVII , los ejercicios de la licenciatura en onal· 

LVI 1 Teatro Real._ Funciones que ejerce quiera de las Facultades, 6 de loa eatu• 
cerca del mismo el Miniiterio de Instrnc· dios. A ellas aaimllados, comprendiéndose 

EfaleikJt:tmQettertJIJifkftéca(co..UtaWlcidn), ción ,p'6blioay BellaB Artes.-Examen del entre éttoalaB oarreraa de IDgenieros en 
H P f i 1 d 1 torloa sus ramos, la de Bellas Arka, No· 

. Eaouela del o¡ar 1 ro es ona e a Reglamento vigente.. tarJado 1 Profesorado Mercantil. · · 
Mujer; 10 objeto, Ol'ganizaci6n Y enseftan~ . LXVIII Para tales efectos se considerarAn asf-
zas.-Eacuela Central de Idiomu.-Idea .. 1 di .. 
de au orglliizaei6n y funcionamiento. · Ley reguladora de lea excavaciones ar- mlladoa • os es&u 01 :.e Facultad loa 

l. ti. Bticas y cientlftoas Y de la oonservaci6n que Be ouraen en la Escuela Superior del 
LV1I · " Magisterio. de las rn1nas y antiguedades.-Regla· Art. 16. Los empleados del MbliBte'lio 

Enseiiama s~perior. l mento dictado para sn ejecuoi6n. de Inatruooi6o pQbllca Y Bellas A1'tü 
Unfversidadea.-Facultades y Seooic· LXIX , . que deseen tomar parte ;en Ja~.., op~fcJo· 

nes.-Sn organización y planes de estu Reales Academias: su origen; su oarlc· : ::~it~~~o ~;1:3~:f tfee:'~C:::l::'N!"~~:. 
dios vigentee.-Lioenciaturas Y 'Docto· ter.-Relacion~s de ea'os Centros con el quinto de Admlnlstraoi6n civil 1 doóu~ 
rados. Ministerio.-Ligeras nociones de los Es· mentO que acredite contar dos aftoa 'de 

LVIII . tatutos por que se rigen.-Aoademias · servicio, :en destino de.. plantilla, del ex· 
Universidades (oontinuaci6n)·-Carr6• provinciales. Í presado Ministerio 6 del supri~Qldo , de 

ras espeaiales de O<lont6logoa, Practican· ~ LXX l Fomento. 
tes y Matronas.-Museo de Ciencias Na· ! Orden civil de Alfonso XII.-Objeto de ¡ Art. 17. Las OllQiiclones comprende· 
torales, Jardfn BotAnioo, Eataeiones de j su creaoi6n.-Examen de las disposicio· ¡ rtn dos ejercicios: 
Biología marftima y Laboratorios. 1 ne15 dictadas para la concesión de sus die· 1 El primero oonsfstlrt en desarrol~ar, 

1 tintas categorlas. . 1 durante una hora, oomo m6xlmum, oobo 
LIX 1 · . temas sacados Ala suerte de un Oueatio· 

EftleñatlltJ superior (conUftUtJCtd'ft), IJ.,XXI ! nario. que abarcar& las materias 81· 
1 Archivos, B blloteoaa y Museos arqueo• i guientea: 

EsCL"telaa de Ingenieros indna&riales.- . 16gicoa.-Organizaci6n aatual del Ouerpo l Dereobo polftlco. 
Su n'dmero y poblaciones donde se ha· ! facultativo que tiene A su cargo esto1 l Derecho admini1tratlvo, 
llan eatabJecidas.-Anllisis del Regla· Centros: ingreso, ascensos, excedencias y ¡ Hacienda pdblioa¡y 
mento de 6 ue Agosto·de 1907, jubilaciones.- Bibliotecas populares y 1 Le¡ielaci6n especial de Instruooi6a pd· 

H,emeroteoa.- Adquisición do libros.- ¡ bllca 1 Bellas Artes. 
RegistrO de la Propiedad intelectual.- 1 Los temas ter4n dos por cada una de 

B,.iiatlltJ pro{esiottal 6 de Escteela• e~pe· Cambio internacional. · ~ las cuatro materiu del exam. en. 
cialu. l El Begundo ejercicio venart aobre Le· 

. . LXXll . t glslaoión ·especial del ramo de Inatruo-
.E•cnelas de Veterinaria.-Su nOmero, Construcciones civfles.-Decreto orgl• ción pdblloa 7 Bellas Artes, ea au apli•. 

org.,nizaclón Y plan de estudios. . nico que regula este servicio.-Pliego de f oaoi6n ·prActica al despacho de lot uun• 
LX[ 

' 

condiciones generales para la contrata- tOs. 
. . .· oi6n de las obras de construcciones oivi· ( DeoerAn los opositores formar, traml· 

Enseñatllt.l ~rofe#Onal 6 de.Eseuela.s espe· • les.-Instrucci6n de subastas vigente.- ; tar 1 proponer la resolnol6n legal de un 
cnales(cOtltift~Mó .. ). 1 Diapoaiolonea dictada• para la conserva· ' expediente,aca,do i la auerte entren 

Escuelas de Comercio.-Contenido det ' ol6n de la Albambra de Gra~ada. .· número determinado de elloa. A tt~te. 
Real decreto de 22 .:ie Agosto de 1908.- ¡ LXXIU : ~tecto serln tccilltados al Tribunal 101 
Escuelas supetiorea de Administración ¡ . . que se j&lfiUeD neoeaarioa, y 61 mil~o . 
mercantil; su otgauizaolón.-Estudio a de ' Arqultecturi o_scolar; - Subvenolonn des¡losari loa Qtraotoa y reaoluoto"'-
!lAutica. para la conatruoot~4010JS\'!f! 191! 49'- envesando loa demú dOOQDlODWf U• 

LX 
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o.,C.ltores, para que cada uno de 6atoa d& Administración que se produzcan J ¡· 
clefjpache el quA le tocare en suerte. deban ser provistas. por . . el turno de opo·. 1 ArL 18. El Tribunal parajuaprestas sioi6n. 
.-cioneslo formarAn: Art. 29. Si el oposltor llamado A ou· 
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MINISTERIO DE FOMENTO -
Dtre~~HJJ Gl!il.CI' :¡l de Obral Pll

IHi<et.Ut 

SERVICIO CENTRAL HIDBlULI06 

' .Un Consejero de Instrucci6n públiOJi brir.una vacante dd.l4s .. que conespondan J 
Presidente; un CateltrAtico de la Faoul· A es~ turno no.se presentase A.tomar .po· 
tad de Derecho,_el Qfl.~ial Mayor del Mi- seeiOn de su desUno dentro del plazo le· 
lllflterio de Inatruooi6n pública, un Jefe gal, pasarA al dltlmo lugar de la pl'b• 
4e Secci6.1lyotrodeNegoolado,queejer· puesta, ocupando aquella vacante el que Ilmo. Sr.: Esaminada la propuesta dtf 
~rl lu funciones de Beuetario. le siga inmediatamente en la lista de ca· modificación de la distribución del or6· 

Art.19 • . La convocatoria para las opo- liftoaci6n. dfto del capítulo 22, artfaulo 2.0, oonoep4 

slcfonea _se harl e¡¡ la GACETA DB MADRID to 1." del presllpuesto de oblig!lcfonea de 
J ,BQICIUflo Oflclol del Mittt8terio, con tres >-•.·. -~ - -- eete Ministerio, que ha formulado el ser· 
mesea de antloipac16n, por lo menos, al 1 n1.finulS·,trD 11u,l~\l CE\lTD, l l'icio Central Hidriulico con motivo del 
dft ea que deban comenzar, y oontendri: , JUJ ll1 u.o. Ul1 D .u.ua suplemento de crédito que para obraa 
· 1.: El aellalamiento de este dfa. , hidráulicas ha aido concedido por ley de 

2. . El programa 6 Cueadonarlo t que ¡ 11 del corriente: 
hu de ajustarse los opoaitorea. · MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA Resultando que por la expresada ley 

3,o. El ndmero de plazas que deba • _ se aumenta el crédito vigente para aque-
proveerse. ' ,..1 16 6 1 nas obras en la cantidad de 5.457.600 pe-

4.0 La d•sigrlacf6D. de los individuos 1 ·. .., reee D eaera ... setas, lo que da para total disponible de 
'~~~ de formar el Tribunal; y , ••••• Repstros Y dell'fot•rtatlo. ¡ dicho or6d.Uo la cantidad de 8.925.100 po· 

6. La expresa declaraci6D. de que no ~ p R 1 d . d ' setas: -
ha. d. e aumenta~ el número de plazas , Y o::forea o: 1 en e 15 ~e ~ ulliTo. riabotuall, 1 Resultando que en la modifloaci6n pro• 
Q'\18 se anuncien~ ~e a propues a e una puesta se han tenido en cuenta las nece• 
... Art. 20. , El ndmero de plazas que han :ir~~~:!c~~nOSáe~~ ~:0R!;i:~~:d~s af" · sidadeíi de Jaa diferentes obras, aaf como 
-ue anunclárae en. oada convocatoria se p 1 d d 1 f!. . A e a las cantidades IM'ettldas en las miamu 
:fljali, 1 propuesta del Negociado dePer· rop e a os 18 orea que continua · durante el primer semestre del actual 
;hf()Dabldl, teniendo en cuenta el movimiento ~1:f6: e~r~,~~~u:!g:fa~~~~~oelq~¿ ail.o, y Ja posibilidad de empleo de las 

a .. o en el trienio anterior. ti te 1 ' i cantidades que A cada una de ellas se 
Art. 21. Loa opoeitores actuarAn por raspeo vamen se es as gna. asigna, ee¡ún las ooJidioiones que concu· 

orden. alfab6tico de apellidos, y el Tribu- 1 D. Jo!Jé GonzAiez y GonzUe~ rren en su construcción: 
llal hari dos llamamientos para cada 2 Manuel do Campo Fernández. Resultando que al aprobarse por Real 
uno. La ao pre&entaoi6n del llamado serA 3 Jos6 Martínez Santonja. ·orden de 8 de Marzo 111tlmo, la distribu· 
~otivo de~ue ·se le excluya de los ejer· 4 Jos6 G6mez Davó. ci6n del orMito entonces vf¡ente, se se· 
u.of.oe. . 5 Jesús Requejo San Romin. tl.al6 un plazo de seis meses para la in-

Lo• Uamam,tentos se har4n con veinti· 6 Joaqnfn Viola Lafueraa. versión de las consignaciones, y se dis· 
'O'!l&Y-:o horas de anticipación, por lo 7 Vicente Riera Rodrfguez. puso que se declarasen disueltas las J u o.· 
~'408. 8 Emilio Pujalte Lozano. tas de obras de canales y pantanos cuyos 

, Art. 22. A medida que loa opoattorea 9 Jos6 Eoenarro Aróstegui. Sindicatos no hubiesen satisfecho sua 
'VaJan. actaan!lo, el Tribunal formar!. la ¡ 10 Eugenio Vlzquez Gundfn. obligaciones de auxilio: · · 
3fsta de loe declarados aptos para pasar .i 11 Angel Martfnez y Martlnez. Resultando que la mayorla de los Sin• 
:al segundo ejerotoio, debrendo publicar- ' 12 Juan Romanl Oalder6n. dicatos ha comenzado á cumplir sus com· 
le oa.da dlala liata de los aprobados en .· 18 José R. Carraaoosa Molero. promisos y alguno ha solicitado prórro-
tl a~terior. ¡ 14 Milllln H<lrnlndez Monje. ga, fundándola en consideraclónes de 

Art. 23. ·S6lo podrin practicar elite se· ' 15 José Solla de Ecenarro. orden económico, que reclaman deter• 
B&Ddo ejercicio loa incluido• en la lista 6 16 Roque B<>rruel Soriano. minado plazo para ajustarse al cumpli• 
que ae refiere el precedente articulo. Los 17 Joaqufn Carmona Nrez. miento de lo dispuesto: 
opositores actuarAn 'por grupoa de 10, con , 18. Ram6n Oortlilas Riego. Considerando racional y equitativa la 
la separaci6n conveniente y bajo lains· ¡ 19 Jos6 Vernia Taranc6n. diatribución propuesta para el total cr6-
~qi6Jl de uno de loa Jaece• del Tribu- ¡ 20 .Juan Terr6n Peramoa. dito disponible: 
~~· cadt opositor~ luntregarA el &x- ! 21 Ambrt;~sio López Salazar 7 Arcos. Considerando que fundada la limita· 
ptwellte que le hlya oorrelpondldo en 1 22 Franctaoo A. de Vega y ManteCa. oión del pluo de inversión que establece 
fU:ir:te,-qiie despachará en un plazo mbi- ! 23 RomAn Iglesias Amado. - la Real orden de 8 de Marzo último en la 
DiO 'dé cuatrO horas, pudiendo en este j 24 Francisco Juan Cabello. Insuficiencia del crédito disponible, des· 
tiempo pedir los textos legales que desee , 25 José Campos Campatla. aparece aquella causa con la aprobacf6n 
.-~-~ J que M le faaUitarán en todG .· 26 Franciaoo Sanz P6rez. del suplemento de cr6dito. 
~.. . . . . , . , , t 27 José Est6vez FernAndez. Conaiderando que la mayorla de los 

• ~i· Bl Tribunal deUberarA aobre 1 28 Panlino Huertas Lancho. Sindicatos ha procn.rado cumplir las obli· 
Io•••~Joa preaeutados,· y formarA una ¡ 29 Emeterio Esteban y Ruiz. gaciones contraídas, ingresan,do unos la 
JUta de opoeitorea aptoll para la votaoi6n t 30 · Mariano Odriozola y de Al varado. totalidad y otros parte de su importe, 
de la propuesta. ¡ 31 Alfredo Rubirl Abarca. continuando el ingreso del resto. 

Art. 25. SerA público el primer ejerol· 32 Jua.Q, S. Marina Encabo. Considerando que · aon atendibles las 
eio de laa oposioionee, '1 deberán eatar ¡ SS Emilio Onorato Peil.a. aolicitudes de prorroga que se fundan 
dlapoaici6n de cuantos deaeen examinar· 34 Juan J. Garcla y G6mez de En· en la promeaa de ingresar en el mAs bre· 
loa los trabajos de aquéllos que faeaen · terria. ve plazo poaible las cantidades adeuda· 
deolaradoa aptos para la votación de la ! 35 Agapito Pretel J P6rez de lu Va- das, si bien conviene dictar aquellas me· 
propuesta. El ndmero de individuos que ¡ oaa. . . . didss que aseguren el cumplimiento de 
lita comprenda serA el mismo que el i 36 Laureano MoreJ6n del van.. la obligación contralda; 
de lu plazas anuuciadaa l oposición. en . 37 Jos6 Eat6vez Reig. . . S. M. el Rey (q. D.g.), de acu~rdo con 
la OODYOC&toria de que se ,trate, 6 meaor, ¡ S8 06aar Rey Fet¡óo. lo propuesto por eau Dirección General, 
al el Trlbunalao declaraae aptoalos baa- 1 39 José Marta Rntz de El vira y Bena- ha tenido l bien: 
tantee para cubrir el ndmero de plazas 1- vente. 1.0 Aprobar la modiD.cación de la di~ 
ClOnl'ocadas. 40 Eateban Garcfa y Garofa. tribuci6n del mencionado crédito, pro· 

Art. 26. . Toda protesta formulada por : 41 J~aqnfn Villalonga Munar. pueata por el Servicio central hldrA11· 
101 opositores contra el acto de las oposl- : 42 Fructuoso A. Torres L6pez. lioo; 
clones la resolved el Ministro, OJendo 43 José Jover Muíloz. 2.0 Dejar sin efecto la limitaoi6n del 
previamente al Tribunal. 44 Maroelo Dfs:t Pl'ieto y Ofaz Prieto. plazo de lnversi6n de las cantidades con· 

Art. 27. Aprobada que sea la propues· 45 José Lorenzana Rodríguez. signa0as á las diferentes obras que se 
ta, ae publicarl en la GACETA DB MADRID 46 JoB~ Bellod Y Bt~llod. prescribia en la Real orden de 8 de Mar-
J en el BoleUta 0/icéal del MmiBierlo, para 47 Cactlio Ben(tez Osea. zo último; 
conocimiento de los interesados. 48 Sllvio Galé t Pérez. 3.0 Dtsponer que en la remisi6n de 

Art. 28. Lc?a opositores aprobados for· 49 Francisco Octavlo de Toledo y 1 fondos l las Juntas Íle obras de cana.les 
madn un Cuerpo eapecfal de aspirantes, . A~nar. . t y pantanos se tenga presente que deberá 
OOD oayo1 mlembroa, po.r el mismo or• 50 VJp1ano B. Ma.lioz de Partearroyo. í librarse la totalida l de los que sean ne· 
da en que foeron. califlcados, se irfD cu. Madrid, 17 de J lllio de 1912.=El Di reo. l cesarlos,. para el actual r ·el siguiente 

• btleaclo lt:a noantes de Oficiales cuartos tor general, Fernando Weyler. ,. trimestre, á las Juntas cuyoaSindicatos 



hubiesen cumplido .sus compromisos, ll· .1< 

mitando la remisión i cantidades pro· 
porcioQales A Jos ingresos para . aquellos ' Obras por Administración .•• 
Sindica tes que aún no se hallan al oo- Puente sobre el Canal del Viiia· · 
rrient(' del total do sus obligaciones, se· · lop6 en Villtint: . 
ftalancio á cada uno de ellos un plazo Contrata .•..•.....•. .' ...••.• 
definitivo p&l"'l eáncelar 6itu, ain perjui· Obras pcir Administración .•. 
4\io de .aelialar plazos parciales . en 11que· Defensa d~ Utiel. •... . ..•..•.• 
llo~ Q&llos que sea convenienM disponer· . Idem de A\balat de le Ribera •• 
lo aai. . . • . . . . 1 Indemnizaciones ............. . 

D,e , orr!ent~el seil.or Mwi!!tro lo comu· ~ 
nico á V. I. para 1.1u conocimiento Y efHl· ¡ División del Segura. 
t()s, .1:m1 remisión i;io Una copiá de lli i 
distribucitu.~ aprobádli. Dios gu r. rdo ~ ¡ 
V. J. m,:J•Jñ• 'S !ñós. Madrid, 13 de Julio ' 
de l9't2.=I<~l Diroctor gelieral, Z •rita. ·. ~~· 
Befl.or Ordesador 1\e Pagos pol' Ooliga· 

eiones de este Ministerio. · l 
Modi(lcaci4n /11'1 1(.& distribucidn d~Z créfJiw 

t.kj papttulo 22, nrtículo Sf!Oun1o, con· 
cepw pnm~rt~ ttel p ,..esupmsto de c.bliya· 
cio~es ael Mit¿iftllrir), de , Fo~ente, moti~ 
vad(A por el M-'ploww~tr) ite crédito de pe· 
ttllla' 6.457.600 CQt,áJt •dujpor ley de 11 de 
lvlto del cqrr,isntt, año .. 

Divisió». del Ebro. 

Pantano de la Pdlá .......... . 
Idein de C :.~ eva Forsdad11 .. . .. . 
ldem de s~nta Maria da R ?- l ~ué. 
Idam i.le p,.n:a ............... . 
Idém di). Mmwva ..•. . ......... 
En~a.u.zatn ierito del Segre én L'é · 

rtda •....• . •............ . •.. 
Idem del Eb1·o en Gnlliir . ...•. 
ld!!iíl del Ncgtí.Hra Pallaresa ... 
Aprovechatntento de aguas ~ti · 

bálveas del rio GhYrlll , . . • . . · 
Pantano de la Graje:·a. . ....•. 
Itldomnizaci(,IItll!l ....... . ..... . 

Dlvisión ael Pirineo 
() rienta.l. 

PM1bmo ilfl Rlúdecaiias ......• 
Idemde Foix .•.• · •••..•.•.•••• 
. Idemniz'aoione~:~. . . • . • . . ....•. 

Div:isión dol Júoar. 

Panttlno d :l Bus,.o . •.••••...... 
ldEl!ll de Azne ·.,ar y A ''t (fll ':a Mt< · 

yor de Sag\lnt u . . . . . . . . . ; . . 
Defensa de Alcira. . . .. . .. . .. . 

Pese tu. 

l.S5 ' .400 
250.000 
245.000 
175.000 
250.000 

100.000 
1t 0.000 
200.000 

70.000 
20.160 
20.000 

435900 
867.000 

1.000 

263.0(;0 

2oooo 
102.000 

Pantano de Talav<'.. . • • ... . •. 
ldem de Alfons') XIII. ....... . 
Ar:eritts prmcipalad aa riego en 

Ja Huertll de Murcia ......... . 
Puente de las Moteras eli Ma· 

zarrón ..•.•..•...• • ..... ; ... 
Reconsli:\lCoión del Canal del 

R~¡u.et¡.ón ............ ~ ...... . 
Eaóiíuiáííúento del arroyo Mi· 
~ateda .•....•.••..•.•.....•. 

Indemnizaciones ..... , .....•. . 

División del Su 
de Eapa.:lla.. 

Pantano A,ndrade . . •..•• ; •.••• 
Encauzamico¡o del Guadalme· 

dina: 
Enea uzamiento ... . .....•. • .• 
Puente de Martiticóa .•.••... 
A venidas de fdain ••...•• • ..•. 

Pantano del Agujero •. . ...... , 
Alumbramiento de agu.,as del 

rlo Guad~U03o pará rlegos de 
las vegas de Motril y i!!~lo 
breña • . . ; ......•........ .. . 

ldem dB aguas BUbiU veas del río 
~ Alm.anzora.. • . . . . ........ . 
Indemnizaciones .......•..••.. 

División del Gu.adalq•¡rir. 

Pantano de Gu~dalcacfn .....•. 
·Obras de defensa 'de Seviit&: 

Obras por coutrata ••..•....• 
Obr11s por A,1mlntstraci6n .. • 

Canales del GttD;da}qai vlt y ,G~ 
nit y pant&nos ae fi.litnenta· 
eión . ....... . ...... · ....... . 

Palttiino del Guadal me ·lato •... 
Indemnizaciones .. · ..... .' ...••. 

Di visión del Guádiaua. 

H.30t 
7.200 

35.500 
1.100 
8.()()() 

200.000 
270.000 

ó.OOO 

36.200 

20.000 

75.000 
2ó.Oii0 

1'10.000 

80.000 
114.9()0 

78.300 
180.000 

15.000 

50.000 
16.000 

368.700 

'110.500 
66.40fi 

?78.000 
440.000 

6.000 

Canal dt} det'lvaéiún rla lhil l: vtl· 
ni.aas del Vin11 lop6 en Vi.
lletlá: 

Cóntr~Uá,. ••..••..•. , .• , .. , , 

Pantano Gl,lsset (Desvtá~lóí:l ~e 
camino:B t dbras rmcee'oTJiis).. 27.000 

Canal dll 'á:litne:g.tácfQít "<le fd, , • · H3.260 5.300 

Cdal d~ desvfaef6n de fd .•••• 
Pantano de Oornalvo ••.• · • • • • • 
IndoDinJzlloiones.. . ....•.. • • • 

Dlvill6». 4el IJ!a.jo. 

Obral!l dfversalt de> la Real ace• 
quia rlel Jaramll, obras ~e 
toma J del trozo fln 8Xplo*-· 
ci6n 1 obras de teh~billtaci6n 
tte la puta abandonada ..• ~ : 

Defent!& de Arganda contra Jál 
inundaciones ..•.•.... ; .• , .. 

EncauzamiAnto d<>l arroyo PoJ. 
:rttelo éi'l. Canilleja$ ....••..•• 

Indemnizaciones .. . ••••.• ; .••. 

DlYisi6n ael D•ei'O. 

C!lna.l Reina Victoria Eug&QJ.a .. 
Encauzamiento dellfo SeqiiOio 

entre Herrín de Campos y Vi· 
llatrades •.••• • · • · · · •, • :. • • •.r • • 

Encauzamiento del i'fo Rlaza 
en Fuentf'lcén ........... ~. ~; 

Canlll de Si mancas. .•...• ~ ••• 
Deferin de Villada •••••••••• ~ ~ 
lndemnlzaoiones ••••.•• ; · •••••• 

División dél ~o . . 

Encáuzamit-ntO d~l rfo 'rl'meil 
en Verfn (Trozó 2. 0 ) .... ~ '; • ·• ~ 

I~em del Pigueña. .... , ....... . 
Pro1or.gacl6n del ennauzamlén· 

to del N <:>gro en Luarca ..•••. 
ldemnizacionas ..•••••••• , .,. •• 

Caq,l ele ,Castilla-, eu ¡.,..,. 
ta.no• y Ga~J.aliuoióa ,del 
MaálaJtUeB. 

74.000 

~ 

· ~~s.lko 

fMO(j 

~hoo u.ooo 

. t~.eod 

~•n.'*llO de Recozones. •.• . • • • • • IQ:M.e 
IdeUlilizaolones •••.. , ••••• .••• , .~ iOOó 
8erriolo Ceutra.l Bicbii..Uoo 

Ctma~ ttlel6~ d:eJ. .m.wo . de P• ··. ¡;;· '¡" .. i'>
8
. qo .. 

osuZ&.QliQnto .~ J.¡édd4 ..... • .,l~45 J;nspeocl6n y Remallellle ..•.•• ~ ... ~ . . . , 

Total impf>rl. del crhJÍ(),. • . h~~~ 

'Miadrld,18 de Julio de 1912;;-41 Inte· 
nie¡ro J1,fe, Rodolfo Gelabert.-Apro~• 
por K~al orden de t8 de Jhlib <\é 1W.i:
llt Dftoieetor general, loa6 M~a Zdllltlll.· 
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